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1. Tendrá lugar el dia 1 de diciembre de 2019 con salida a las 9:00 
horas desde el PABELLON DE EMBID DE LA RIBERA, Pedanía 
de la Ciudad de Calatayud, y llegada al mismo sitio, organizada por la 
empresa TRAINNING EVENTS SPAIN. S.C. (organizadora de 
eventos deportivos), con la colaboración del Ayuntamiento de 
Calatayud, La Comarca Comunidad de Calatayud y el Club 
Deportivo Trainning Events Spain, 

 

2. PRUEBAS: Habrá dos pruebas una CARRERA DE 

TRAIL RUNNING, competitiva, sobre un recorrido de 14 
kms y una ANDADA no competitiva de 7 kms. 

 
3. CATEGORÍAS: Podrán participar las personas que lo deseen 

mayores de 18 años, hasta un máximo de 500 participantes. 

 
Las categorías del TRAIL quedan establecidas igual para hombres que 
para mujeres, según se indica a continuación: 

 

• Absoluta Masculino y Femenino.  
• Veterano A: Masculino y Femenino: de 35 a 44 años.  
• Veterano B: Masculino y Femenino: de 45 a 54 años.  
• Veterano C: Masculino y Femenino: a partir de 55 años.  
• Militares Masculino.  
• Militares Femenino. 

 
NOTA: Todo corredor Veterano podrá inscribirse en la 
categoría Absoluta, no siendo los premios acumulables. 

 
4. INSCRIPCIONES: Se podrán realizar a partir del 29 de julio a las 

12:00h hasta el jueves 28 de noviembre a las 12:00h hasta un máximo 



 

de 300 participantes. Se realizarán on-line en: 

www.ibericatrailseries.com y www.trainningeventsspain.com 

 

Recogida de dorsales será en la reunión técnica el sábado 30 
de noviembre a las 20:00h y en la línea de salida el día 1 de 
diciembre de 07:30 a 08:30h. 

 

5. PRECIO: El importe de la inscripción para la CARRERA TRAIL 

RUNNING es de 17 € si se realiza antes del 31 de octubre y de  
20 € desde el 1 de noviembre hasta el cierre de inscripciones y 6 €. 

la ANDADA. 

 

La cuota de inscripción da derecho a participar en la prueba, estar 
cubierto por los seguros correspondientes, avituallamientos, comida, y 
bolsa del corredor con regalo conmemorativo. 

 

6. BOLSA DEL CORREDOR: Habrá una bolsa del corredor para 

cada participante, en la que habrá un regalo conmemorativo del 
evento deportivo, así como varios productos regalo y promociones de 
nuestros patrocinadores. 

 

7. SEÑALIZACIÓN Y CONTROLES: El recorrido estará 

completamente señalizado y balizado con trozos de cinta de plástico de 
color y estacas de dirección, siendo obligatorio el paso por los 
controles establecidos, así mismo durante el recorrido habrá voluntarios 
para cualquier imprevisto así como Protección Civil y Policía Local 
cubriendo la prueba. 

 

Existirán referencias kilométricas en algunos controles. 

 

8. AVITUALLAMIENTOS: Existirán 3 avituallamientos líquidos, y  
1 solido. Además del avituallamiento post competición con grifo 
de cerveza en la zona de meta. 

 

9.- PREMIOS: A la finalización de las pruebas, se realizará la 

entrega de premios a los tres primeros clasificados de cada una de las 
categorías, tanto masculinas como femeninas de la carrera de Trail. La 
prueba de Andada será no competitiva entrando en el sorteo de 
regalos que se realizará al finalizar la entrega de premios. Así mismo 
habrá un premio especial al club con más participantes. 

 

10. DESCALIFICACIONES: Motivos de descalificación 
de cualquier prueba: 

 

• No llevar el dorsal reglamentario de manera visible y bien 
colocada durante el transcurso de alguna prueba. 

 
• Participar con un dorsal y/o chip asignado a otro participante o no 
autorizado por la Organización. 

 
• Realizar la inscripción con datos alterados. 
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• Arrojar cualquier desperdicio durante el recorrido, fuera 
de los depósitos previstos por la Organización. 

 
• Abandono del recorrido marcado o no realización del 
recorrido completo. 

 
• Comportamiento antideportivo o no respetuoso con organizadores, 
colaboradores, jueces, público y resto de participantes. La decisión 
sobre la posible descalificación de algún participante, tanto por los 
puntos mencionados como por otros que puedan estar recogidos en el 
reglamento de la prueba en cuestión, será adoptada por la Dirección 
del Circuito conjuntamente con los organizadores locales. 

 

11. RECLAMACIONES: Una vez publicada la clasificación final de 

la prueba en la web de la misma: www.trailiberica.com, se establece 
una semana de tiempo para efectuar las reclamaciones que se estimen 
oportunas, siempre por escrito y no aceptando ninguna reclamación 
fuera de dicho plazo. La reclamación será enviando un correo 
electrónico a la dirección trainningeventsspain@outlook.com 

 

 

8.- CAMBIOS Y VALORES La Organización se reserva el derecho a 
realizar cualquier cambio en el presente reglamento si así lo 

considerara necesario. Cualquier cambio se notificará debidamente en 
la web www.trailiberica.com y www.trainningeventsspain.com Trail 

Iberica quiere contribuir a popularizar el Trail Running y las carreras 
por montaña en la comarca de Calatayud, así como dar a conocer los 

parajes y pueblos, del entorno de la Sierra Iberica, por donde se 
 

desarrollan las mismas. Asi mismo es intención de Trail Iberica, 
promover y concienciar la práctica popular de deportes en el entorno 
natural de una manera sostenible y responsable y respetuosa con el 
medio ambiente.. 
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